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ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 6 DE MAYO 2017
COORDINADORA DE ONGD DE NAVARRA

Día: Sábado 6 de mayo de 2017.

Horario: El horario previsto es de 09:15h a 13:15h.

Lugar: Civivox Iturrama (C/Eskíroz, 24, Pamplona)
Asistencia: Se inicia la Asamblea a las 09:30h. en segunda convocatoria estando representadas 20 organizaciones. A lo largo de la asamblea se van incorporando entidades, hasta 26 participantes: Acción Contra el Hambre, Alboan, Asamblea Cooperación por la Paz, ATTsF, ANARASD, Asoc. Navarra Nuevo Futuro, Fundeo, Intermon Oxfam, Itaka Escolapios, Juan Ciudad, Madre Coraje, Manos Unidas, Médicos Del Mundo, Medicus Mundi Navarra-Aragón-Madrid, Mugarik Gabe, Mundubat, OCSI, ONAY, Proclade Yanapay, Pueblos Hermanos, Rinaldi, Setem, TAU Fundazioa, UNICEF

Vita et Pax, UNRWA  Comité español. 
Se constituye la mesa de la Asamblea compuesta por Idoia García, Patricia Ruiz y Teresa Burgui.

	1. 
	Lectura y aprobación, si procede, del Orden del día de la Asamblea Ordinaria 




No hay asuntos que incluir, se procede a la votación.

Votos a favor: 20
Votos en contra: 0

Abstenciones: 0

Se aprueba.

	2.
	Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la Asamblea General Ordinaria 2016
 


Se procede a la votación del Acta de la Asamblea General Ordinaria 2015, sin lectura previa porque ninguna de las organizaciones presentes lo solicita, 26 ONGD presentes. 

Votos a favor: 21.

Votos en contra: 0

Abstenciones: 0

Se aprueba.

	3.
	Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la Asamblea General Extraordinaria 2016.

 


Se procede a la votación del Acta de la Asamblea General Extraordinaria 2016, sin lectura previa porque ninguna de las organizaciones presentes lo solicita, 26 ONGD presentes. 

Votos a favor: 21.
Votos en contra: 0

Abstenciones: 0

Se aprueba.

	4.

	Prese  Presentación y aprobación, si procede, de la gestión de la Junta de Gobierno en el año 2016:
1.- Valoración del año y aprobación, si procede, de la memoria del año 2016.

2.- Presentación y aprobación, si procede, de la memoria económica del año del 2016. 




1.- Valoración del año y aprobación, si procede, de la memoria del año 2016.

Teresa Burgui hace una introducción a la Memoria. http://www.congdnavarra.org/wp-content/uploads/2017/04/Memoria-de-Actividades-2016.pdf
Recuerda que tras la asamblea seremos 47 ONGD. Se mantienen las comisiones de trabajo del año pasado, con una participación media en torno a 12 ONGD. El equipo técnico presenta cada una de las áreas de trabajo.
…………………

2.- Presentación y aprobación, si procede, de la memoria económica del año del 2016. 

Teresa Burgui presenta la liquidación del presupuesto 2016. Se han dado pocas desviaciones. 
Las modificaciones en relación a lo presupuestado son los siguientes.
- Menor ingreso de Parlamento de Navarra. Se ha mantenido el presupuesto para la actividad, 7.000 euros, pero ha sido Parlamento quien ha gestionado directamente los pagos a proveedores. La Coordinadora ha facturado por costes de coordinación de las actividades. También ha hecho un seguimiento del presupuesto y grado de ejecución, y ha presentado informes económicos a Parlamento. En contrapartida sucede lo mismo en gastos. 

- Ingreso no previsto del Instituto Navarro del Euskera para traducción del directorio. 

- En el capítulo de gastos ha habido un aumento de lo presupuestado en dos capítulos:


- Personal: debido a la baja médica en el puesto de comunicación que obligó a la sustitución antes de lo previsto, así como a un aumento del coste del seguro de prevención laboral que se deja de periodificar.
- Realización de Directorio: no prevista en principios. Desde junta se consideró la necesidad de hacer un esfuerzo para actualizarlo (los últimos datos recogidos eran del 2012).

El ejercicio arroja un resultado negativo de 1.924.89 euros, que se cubrirá con remanente de ejercicios anteriores, cuyo importe es de 46.935,59 euros.
Se procede a la votación con 26 ONGD presentes:

- Votos a favor: 26.

- Votos en contra: 0

- Abstenciones: 0

Se aprueba.
	5.

	Presentación y aprobación, si procede, del Plan de Trabajo para el 2017:

1.- Principales actividades en cada una de las líneas estratégicas.
2. Participación en Futuro en Común y Quorum Global.



…………………

Así mismo, se informó de dos iniciativas en las que participaremos en 2017: Futuro en Común (http://futuroencomun.net), una red intersectorial que articula lo local con lo estatal,  y Quorum Global, un gran encuentro de distintos sectores sociales que se celebrará en Sevilla en 2018, promovido por la Coordinadora de ONGD-España, en el que estamos involucrados a través de la Red de Coordinadoras Autonómicas. 

 Se procede a la votación con 26 ONGD presentes:

- Votos a favor: 26.

- Votos en contra: 0

- Abstenciones: 0

Se aprueba.
	6.

	Presentación y aprobación, si procede, del Presupuesto 2017. 


Teresa Burgui,  presenta Presupuesto 2017 que, en líneas generales, es muy similar a ejercicios anteriores. 

Destaca el aumento de fondos propios, procedentes de las cuotas. A pesar de haber menos ONGD, se ha conseguido aumentar en 1.100 euros ingresos por cuotas. La financiación privada se mantiene (8.000 euros procedentes de la Fundación Felipe Rinaldi). Convenio con Gobierno de Navarra se mantiene en 75.000 euros y aumenta Ayuntamiento de Pamplona, que pasa de 30.400 a 36.000. También la aportación de la FNMC pasa de 6.000 a 8.000 (se habían solicitado 15.000). 
En total, un aumento de 1.700 euros respecto a presupuesto 2016. 

La estructura de ingreso es de 9% de fondos propios, 6% fondos privados, 85 % públicos.

En el capítulo de gastos señala que el presupuesto refleja las actividades presentadas en el Plan de trabajo, con partidas nuevas, como la de formación, y mayor detalle del coste de Escuelas Solidarias, puesto que es la actividad de mayor importe de la Coordinadora.

Sobre un presupuesto de 139.100 euros  121.497 corresponden a personal y gastos de funcionamiento y 17.603 a actividades (13% del presupuesto).
Una vez presentado presupuesto se informa de las ONGD que se encuentran en cada tramo de cuota, según se solicitó en la AGE 2016:
	 Tramo 
	Importe ingresos 
	Nº ONGD 
	% Sobre el total 

	1º 
	Hasta 100.000 
	26 
	55,32 

	2º 
	Entre 100.000 y 250.000 
	6 
	12,77 

	3º 
	Más de 250.000 
	15 
	31,91 

	Total 
	47 


Se destaca que en el tramo más bajo, un 56% de las ONGD tienen menos de 50.000 euros de ingreso. 
Mientras que en entre las ONGD que se encuentran en el tercer tramo , de más de 250.000, hay grandes diferencias: un 33% se sitúa entre 250.000 y 500.000, un 40% entre 500.000 y 1 millón y un 27% tiene más de 1 millón de ingresos.
En próximas asambleas se hará una revisión de los tramos.
Se procede a la votación con 26 ONGD presentes:

- Votos a favor: 26.

- Votos en contra: 0

- Abstenciones: 0

Se aprueba.
	7. 

	Modificación de Estatutos:

1.- En relación a la posibilidad de voto delegado.
2. Sobre el tiempo de permanencia en un mismo cargo de junta. 


………………………..

También salió adelante una modificación de estatutos para incluir la posibilidad de “voto delegado” en las Asambleas (se podrá ostentar la representación de otra ONGD, además de a sí misma). A ésta se suman otras pequeñas modificaciones que tienen como objeto facilitar la participación de las ONGD en la Junta, a partir de la modificación realizada en 2015 por la que no opta a un cargo concreto de junta. Con las modificaciones introducidas ahora se amplía el mandato en junta de dos a tres años, renovable por otro de igual duración, hasta un máximo de seis y se eliminan las menciones a los distintos cargos, puesto que la distribución de éstos entre los miembros de junta se realizará en su primera reunión tras la Asamblea.
Se procede a la votación con 26 ONGD presentes:

- Votos a favor: 26.

- Votos en contra: 0

- Abstenciones: 0

Se aprueba.
	8. 

	Prese  Presentación y ratificación, si procede, de la incorporación de las organizaciones la CONGDN que han solicitado su ingreso y su baja en la CONGDN en este período. 




Desde la última AGE 2017 hasta el día de celebración de la Asamblea, se han dado de baja 4 ONGD, lo que significa que en este momento somos 47.

Las bajas han sigo las siguientes: 

- Oscarte: por falta de personal en Navarra.

- Nakupenda África: por cese de actividad.

- Profesionales Solidarios: dejan de hacer cooperación.

- Comités de Solidaridad con África Negra.

Ninguna ONGD ha solicitado el alta.

La Asamblea ratifica las bajas.

	9. 

	Prese  Elección por Asamblea de 3 puestos vacantes en Junta de Gobierno y reelección de puestos de Tesorería y vocalía de Educación para el Desarrollo.



Dejan sus cargos Idoia García (de Medicus Mundi Navarra-Aragón-Madrid, y María Estéban (de OCSI).

Junto con la Vicepresidencia, vacante desde el año pasado, son tres los puestos a cubrir en esta asamblea.

Ha presentado su candidatura Juan Mari Erice, de Intermó Oxfam. 

Se presentan también a la reelección Miguel Echeverz y Laura Irurzun, que cumplen dos años de mandato en junta.
Se procede a la votación de la candidatura de Juan Mari Erice, con 26 ONGD presentes:
- Votos a favor: 26.

- Votos en contra: 0

- Abstenciones: 0

Se aprueba.
	10. 

	Prese  Presentación del proceso de encuesta realizado a las ONGD de la Congd-Navarra.


La última parte de la Asamblea se dedicó a informar. En primer lugar sobre el resultado de encuestas realizadas a las ONGD, dentro de un proceso de mejora iniciado en 2016, del que se dio un avance,  pendiente de sistematizar toda la información recogida.
	11. 

	Prese  Información del viaje a Guatemala del Vicepresidente Miguel Laparra, Andrés Carbonero y Laura Irurzun en representación de la Congd-Navarra 


del  reciente viaje a Guatemala del Vicepresidente Miguel Laparra, Andrés Carbonero y Laura Irurzun en representación de la Congd-Navarra. Laura, que no pudo asistir a la asamblea para narrarlo de vida voz, nos dejó un ameno vídeo donde se dio cuenta de los proyectos visitados.
Al finalizar, se dan a conocer los resultados de la votación de candidaturas para los puestos de Junta: 

- Votos a favor de la candidatura de Juan Mari Erice (IO): 26.

- Votos en contra: 0

- Abstenciones: 0

Se aprueba.
A las 14h. no habiendo más asuntos que tratar, se da por concluida la Asamblea General Ordinaria 2017.  

Patricia Ruiz




Idoia García

Presidenta




Secretaria.
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